
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Apulo (Cund.), Seis (6) de agosto Dos Mil Veinte (2020). 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular No. 255994089001-2020-0006300  

Demandante:  Empoapulo S.A E.S.P 

Demandado: Manuel Ruíz 

 

Revisado el escrito que contiene la demanda ejecutiva anunciada en la 

referencia, se evidencia que no se dio cumplimiento al inciso 2, artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, e igualmente que no se envió copia de la demanda y de 

sus anexos al demandado como lo indica el inciso 4, artículo 6 de la obra en 

cita.  

 

Por lo anterior se inadmitirá la demanda para que se subsane en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÌQUESE  

 

El Juez,  

 

JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 
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